
 

 

TEMA 3 

DERECHO FINANCIERO Y TRIBUTARIO 

ART. 5 Ley 47/2003, 26 de noviembre, General Presupuestaria. Menos 

importante. 

LOS TRIBUTOS 

ART. 2.1 LGT  Concepto y características de los tributos. MUY 

IMPORTANTE. 

ART. 31.1 CE  Principio de capacidad económica. MUY IMPORTANTE. 

ART. 2.2 C) LGT  Impuestos. Estudiar clasificación de los impuestos 

(personales vs reales, objetivos vs objetivos, directos vs indirectos, 

instantáneos o periódicos). MUY IMPORTANTE. 

ART. 2.2. A) LGT  Tasas. MUY IMPORTANTE. 

ART. 2 Ley 8/1989  Te dice que no son tasas. Menos importante. 

ART. 24 Ley 8/1989  Diferencia entre tasa y precio público  Precio 

público no es un tributo (la tasa sí). No rige para el precio público el 

principio de reserva de Ley, su importe puede fijarse directamente por 

orden ministerial o directamente por los OOAAs. Menos importante. 

ART. 2.2 B) LGT  Contribuciones especiales. MUY IMPORTANTE. 

FUENTES DEL DERECHO TRIBUTARIO 

ART. 7 LGT  Fuentes  MUY IMPORTANTE. 

ART. 1 del Código Civil  La costumbre y los principios generales del 

Derecho. 

ART. 31 CE  Principios del sistema tributario  MUY IMPORTANTE. 



 

 

ART. 133 CE  Potestad tributaria para establecer y exigir tributos  

MUY IMPORTANTE. 

ARTS. 93 A 96 CE  Tratados Internacionales  MUY IMPORTANTE. 

ART. 81 CE  Leyes Orgánicas  MUY IMPORTANTE. 

ART. 87.3 CE  LO Iniciativa popular  MUY IMPORTANTE. 

ART. 134.7 CE  Ley de Presupuestos no puede crear tributos  MUY 

IMPORTANTE. 

ART. 82 A 85 CE  R.D. Legislativos. MUY IMPORTANTE. 

 

ART. 86  Decretos Leyes. NOTA: No se puede crear un tributo o 

determinar sus elementos esenciales mediante un Decreto Ley. MUY 

IMPORTANTE. 

ART. 97 CE  Potestad Reglamentaria. MUY IMPORTANTE. 

ART. 8 LGT  Materias reservadas a Ley tributaria. MUY IMPORTANTE. 

LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA 

ART. 17 LGT  La Relación Jurídico-tributaria. MUY IMPORTANTE. 

ART. 19 LGT  Obligación tributaria ppal. MUY IMPORTANTE. 

ART. 23 LGT  Obligación de pagos a cuenta. MUY IMPORTANTE. 

ART. 24 LGT  Obligaciones entre particulares. MUY IMPORTANTE. 

ART. 25 LGT  Obligaciones accesorias. MUY IMPORTANTE. 

ART. 26 LGT  Interés de demora. MUY IMPORTANTE. 



 

 

ART. 27 LGT  Recargo por declaración extemporánea. MUY 

IMPORTANTE. 

ART. 28 LGT  Recargos del periodo ejecutivo. MUY IMPORTANTE. 

ART. 29 LGT  Obligaciones formales. MUY IMPORTANTE. 

OBLIGACIONES Y DEBERES DE LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

ARTS. 30 A 33 LGT  devoluciones derivadas de la norma, devoluciones 

de ingresos indebidos y reembolso del coste de garantías. Menos 

importante porque se estudia en otros temas. 

HECHO IMPONIBLE 

ART. 20 LGT  Concepto, características y elementos del Hecho 

Imponible. MUY IMPORTANTE. 

EXENCIONES Y NO SUJECIÓN 

ART. 20.2 LGT  Supuestos de no sujeción. MUY IMPORTANTE. 

ART. 22  Supuestos de exención. MUY IMPORTANTE. 

DEVENGO VS EXIGIBILIDAD  

ART. 21.1 LGT  Devengo. MUY IMPORTANTE. 

ART. 21.2 LGT  Exigibilidad. MUY IMPORTANTE. 

 

BASE IMPONIBLE Y BASE LIQUIDABLE 

ART. 50.1 LGT  Base Imponible. MUY IMPORTANTE. 

ART. 54 LGT  Base Liquidable. MUY IMPORTANTE. 

ART. 50.2 LGT  Métodos de determinación de la base imponible. MUY 

IMPORTANTE. 



 

 

ART. 51 LGT  Método de estimación directa. MUY IMPORTANTE. 

ART. 52  Método de estimación objetiva (módulos)  Voluntario. MUY 

IMPORTANTE. 

ART. 53 LGT  ART. 158 LGT  ART. 193 RGAT  Método de estimación 

indirecta  Subsidiario. MUY IMPORTANTE. 

CUOTA ÍNTEGRA, CUOTA LÍQUIDA, CUOTA DIFERENIAL Y TIPO DE 

GRAVAMEN 

ART. 56.1, 56.2, 56.3 y 56.4 LGT  Cuota Íntegra. MUY IMPORTANTE. 

ART. 56. 5 LGT  Cuota líquida. MUY IMPORTANTE. 

ART. 56.6 LGT  Cuota diferencial. MUY IMPORTANTE. 

ART. 57 LGT  Tipos de gravamen. Notas: Saber para el test clasificación 

doctrinal de tipos de gravamen (específicos: fijo o gradual, porcentuales o 

alícuotas). MUY IMPORTANTE. 

ART. 58  La deuda tributaria. MUY IMPORTANTE. Nota: Sanciones no 

forman parte de la deuda tributaria. 

 


